
das por la transformación que las ten
gan cedidas en arrendamiento o apar
cería podrán también solicitar que, sí 
las disponibilidades de tierras en exce
so lo permiten se les asigne, bajo el ré
gimen establecido para las tierras re
servadas, una explotación familiar en la 
zona para su cultivo directo. Si las tierras 
afectadas no f u e r a n  suficientes para 
constituir una Explotación Familiar, po
drá adjudicárseles la diferencia a título 
de concesión en las condiciones que es 
tablece el apartado 2 del artículo ante
rior.

Artículo 107
1, En las solicitudes se aceptarán expre 
sámente, respecto de las tierras reser
vadas, las condiciones impuestas en el 
Pian General y se indicará la forma en 
que el interesado explota sus tierras, es
pecificando cuando fueron cultivadas di
rectamente, la fecha desde que lo vie
nen realizando ininterrumpidamente, 
tanto él como su causante, en su ca
so. Asimismo se hará constar la situa
ción, denominación, linderos y cabida 
de la finca o fincas que estando encla
vadas en la zona fueren propiedad del 
declarante, la fecha y título de adquisi
ción de las  diferentes propiedades y 
cuantas circunstancias puedan influir en 
la decisión de acuerdo con lo estableci
do en el Plan.
2. A. La solicitud de reserva de tierras se 
acompañará el título de adquisición o, 
en su caso, la certificación registral co
rrespondiente.

Artículo 108
Tendrán la consideración de tierras 

en exceso y quedarán, por tanto sujetas 
Ji régimen que para las mismas se es-

A?Cie en la bresente Lev.A Las enajenadas sin autorización 
je' Instituto después de publicado el De 
jreto, declarando de interés nacional 
a transformación de la zona, y antes de 
publicarse el Plan Genera! siempre que 
«nemas, se dé alquno de los supuestos 
siguientes : a)
celaJLtrail ^ isión impügue una par- 
Q, â 'on ° d |vlslón del inmueble o ten- 
rnkm?! oa|<rto. Porciones indivisas del 
ciñnmS .^Iqu 'e ra  que sea la condi- 
S  adqu|rente y el título por el 
al nrnn¡ r,ea!lce la transmisión; b) Que 
tra i n tarL9 enajenante pertenezca o- 
en ia °Iras flncas no exceptuadas sitas 
irasmkTrlnma z?na redabl8í c) Que la 
de cnSüS 5e bava realizado en favor 
cass ciedades u otras personas jurídi-

B) Las tidrras sujetas a reserva ad
quiridas por actos “ Ínter vivos” con pos
terioridad a la aprobación del Plan Ge
neral y hasta que dichas tierras queden 
sujetas a las normas qenerales que re- 
qulan la propiedad inmueble, sin perjui
cio siempre de lo dispuesto en el artí
culo 28.

C) Las pertenecientes a los propieta
rios que no hubieren presentado, en tiem 
po y forma, solicitud de reserva de tie
rras.

D) Las que se determinen como tales 
por resolución firme del Instituto, de a- 
cuerdo con el procedimiento estableci
do en el artículo 104.

Artículo 109
Las tierras en exceso para las que 

el Instituto no haya iniciado expedien
te de expropiación antes de transcurri
dos dos años desde que sea firme la 
resolución a que se refiere el artículo 
104 quedarán sometidas al mismo régi
men que las tierras reservadas, comen
zando a contarse los plazos señalados 
para el cumplimiento de las obligacio
nes correspondientes a partir del día 
siguiente al transcurso de aquel perío
do de dos años.

Artículo 110
A los arrendatarios y aparceros de 

tierras afectadas por la transformación 
prevista en el. Plan General que reúnan 
las condiciones que se establezcan con 
forme al artículo 25, les será individual
mente adjudicada una Explotación de 
tipo familiar si hubiere tierras en exce
so suficientes para ello.

Artículo 111
1. Quedan exceptuadas de la aplicación 
de las normas sobre reserva y excesa 
y continuarán en su totalidad en poder 
de sus propietarios.

a) Las tierras que en la fecha de pu
blicación del Decreto, declarando de in 
terés nacional la transformación de la 
zona estuvieran transformadas en re
gadíos mediante obras de captación' 
y conducción de aguas independientes 
de las del sistema de la zona y cultiva
das normalmente.

b) Las que al publicarse el mencio
nado Decreto se hallaren en proceso 
de transformación concurriendo las si
guientes circunstancias: 1a Que el día 
de dicha publicación los dueños de las 
tierras dispusiesen normalmente de a- 
guas públicas o p r i v a d a s  suficientes 
para el cultivo normal en regadío, y se
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